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METEN EN TURBULENCIA A SECTOR AEROPORTUARIO 
De un día para otro, el Gobierno cambió las condiciones de las concesiones para los 
grupos aeroportuarios privados en el país. La Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), 
bajo control militar, informó el miércoles a los grupos del sector aéreo de la 
modificación de la Tarifa de Uso Aeroportuario (TUA) para todos los aeropuertos, con 
excepción del AIFA y el AICM.  
 

 

LA LUZ DEL MUNDO DE NAASÓN ES INTOCABLE EN MÉXICO 

Karem León y cinco jóvenes que mantienen protegida su identidad fueron abusadas 
sicológica y sexualmente por el máximo líder de La Luz del Mundo. Karem por Samuel 
Joaquín Flores y las demás por su hijo, Naasón Joaquín García, dirigente desde 2014.  
 

 

APUESTAN A UN MURO VIRTUAL CONTRA CRIMEN 

El Gobierno de Estados Unidos no tiene intención de construir más muro en su frontera 
con México, sino que planea reforzar los 60 puertos de entrada a ese país con 
tecnología de punta. Alejandro Mayorkas, secretario de Seguridad de EU, aclaró que el 
compromiso de la administración de Joe Biden es oponerse a la valla, política que 
mantendrán.  
 

 

ROSA ICELA REFUTA A FISCAL DE EU: “MÉXICO NO PRODUCE FENTANILO” 

En el Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad entre México y Estados Unidos, el fiscal 
general de esta nación, Merrick Garland, acusó a los cárteles mexicanos de producir y 
traficar fentanilo. Sin embargo, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa 
Icela Rodríguez, precisó que en nuestro país no se procesa dicha droga sintética.  
 

 

SACUDE A MERCADOS AJUSTE AEROPORTUARIO.- 

Las acciones de los grupos aeroportuarios se hundieron ayer, ante el inesperado 
cambio en la regulación tarifaria, lo que arrastró a fuertes pérdidas al mercado 
accionario por la incertidumbre y aversión al riesgo por esta medida.  
 

 

JUSTIFICA EU AMPLIAR EL MURO FRONTERIZO: ES RETROCESO: AMLO. 

El secretario de Seguridad Nacional de Estados Unidos, Alejandro Mayorkas, expresó 
ayer que la política del Presidente Joe Biden no ha variado y “nos oponemos a la 
construcción de muros” en la frontera con México. Ante las preocupaciones expresadas 
por el Gobierno mexicano por el anuncio de que Estados Unidos construirá más muro 
fronterizo en territorio de Texas, Mayorkas aclaró que Biden no tenía opción legal y se 
vio forzado a liberar recursos federales promovidos desde la pasada administración. 
 

 

CAMBIOS AL TUA PASAN FACTURA EN BOLSA A GRUPOS AEROPORTUARIOS 

Los grupos aeroportuarios perdieron 74,942 millones de pesos en valor de mercado 
este jueves en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), luego de que el Gobierno federal 
cambió los términos de las tarifas que cobran, su principal fuente de ingresos.  
 

 

GRUPOS AEROPORTUARIOS SE ESTRELLAN EN LA BOLSA 

Los tres grupos aeroportuarios que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) 
perdieron en conjunto más de 66 mil 322 millones de pesos en valor de mercado, luego 
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de que la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) anunció cambios en sus bases de 
regulación tarifaria.  
 

 

BIDEN REVIVE MURO DE TRUMP 

En lo que se toma como un vuelco político, el Gobierno del Presidente Joe Biden 
anunció a la ampliación del muro existente a lo largo de la frontera entre Estados 
Unidos y México, a pesar de la promesa de no hacerlo. El reporte se dio al mismo 
tiempo en que delegaciones de alto nivel de Estados Unidos y México se reunían en la 
capital mexicana para abordar temas de seguridad, en especial, migración y 
narcotráfico.  
 

 

REFRENDAN MÉXICO Y EU COMPROMISOS EN SEGURIDAD 

Acuerdos. En la reunión de alto nivel sobre seguridad entre el Gobierno de México y el 
de Estados Unidos las delegaciones de ambos países prometieron este jueves trabajar 
conjuntamente en ese tema, aunque siguen sin ponerse de acuerdo sobre dónde se 
produce el fentanilo, opioide sintético.  
 

 

DIVORCIADAS PODRÁN CASARSE DE INMEDIATO 

En el Código Civil federal, permanece desde el siglo pasado una ley que discrimina y 
atenta contra los derechos humanos de las mujeres, al prohibirles casarse antes de que 
pasen 300 días desde un divorcio, por lo que, para expertos y legisladores, es urgente 
su derogación.  
 

 

APRETÓN EN FRONTERA POR CRISIS MIGRATORIA: VAN POR RETORNOS Y REFUERZO 
DE 15 MMDP 

México y Estados Unidos acordaron acciones mutuas más contundentes para atender 
los flujos migratorios históricos, que incluyen una movilidad segura, ordenada y regular; 
desmantelar las redes de tráfico de personas; inversión por 15 mil millones de pesos 
por parte de la Sedena para proyectos de modernización en ambas fronteras. 

 

 

ORILLA EU A LA CUATROTÉ A FRENAR TRÁTICO DE FENTANILO 

Alicia Bárcena Ibarra, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), aseguró 
que la colaboración entre ambos países, es la herramienta más poderosa para enfrentar 
a la delincuencia organizada.  
 

 

DE PASE SOCIAL A LUGAR DE PROTESTA 

Trazada hace 160 años por Maximiliano de Habsburgo con la intención de crear un 
camino que uniera de manera directa al Castillo de Chapultepec con el Palacio Imperial, 
la avenida Paseo de la Reforma ha pasado desde entonces por múltiples 
transformaciones urbanas, pero ha sido siempre un escaparate de la ciudad y de los 
principales movimientos sociales y políticos del país.  
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE ENTIDADES FEDERATIVAS 
Amarra Corte gasto a los gobernadores (Reforma)  
La Suprema Corte de Justicia rechazó ayer la discrecionalidad de los gobernadores para reducir o ampliar 
partidas presupuestales, usar ingresos excedentes en sus proyectos preferidos, y hacer transferencias entre las 
dependencias. Por amplias mayorías, el Pleno de la Corte invalidó cinco artículos de la Ley de Gasto Público de 
Tamaulipas, aprobados en “fast track” por la mayoría panista del Congreso local en septiembre de 2021… La 
Corte determinó que los estados se tienen que ajustar a los parámetros que fija la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas (LDFEF), vigente desde 2016, que busca evitar el endeudamiento sin control y el uso 
discrecional de recursos por parte de los gobernadores. 
 
SCJN exonera a Sinaloa de demandas improcedentes (El Economista) 
El gobernador Rubén Rocha consideró como positiva la resolución que emitió la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para dos casos en particular que atañen al Gobierno del estado de Sinaloa, como es la no obligación de 
pagar una demanda por 360 millones de pesos de una firma de abogados por carecer de fundamento, y así 
también, el impago de más de 1000 millones de pesos de un fondo de vivienda para trabajadores jubilados, al 
que nunca se cotizó durante los Gobiernos anteriores al suyo. Entrevistado al respecto, el gobernador Rocha se 
refirió a los dos fallos que emitió este miércoles la Suprema Corte, que se trata de dos casos que de haber 
prosperado hubieran obligado al pago de 1,360 millones de pesos del erario público, lo que hubiera reducido la 
capacidad financiera para continuar con la obra pública que viene realizando su Gobierno en toda la entidad. 
“Uno es un tema de Fondo de Vivienda de jubilados, que ya habían determinado que el Estado nunca les dio; 
entonces, hoy resolvió la Corte que lo que importa es el Fondo de Vivienda de ahora, nosotros ya tenemos un 
Fondo de Vivienda para trabajadores del Estado, pero había demandas de jubilados de hacía 28 año y la Corte 
resolvió que no es obligación del Gobierno porque no se cotizó entonces (ni por los trabajadores, ni por el 
Gobierno estatal) porque no había un Fondo en ese tiempo”, explicó. (Excélsior) 
 
Invalida la SCJN cobros municipales en Oaxaca (La Jornada)  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucionales diversas leyes de 
ingresos de municipios de Oaxaca, que pretendían imponer cobros por servicios de alumbrado público y 
búsqueda de documentos, así como imponer multas por organizar o tomar parte en juegos, celebraciones en 
lugares públicos o actividades que “causen molestias”, además de sancionar a quienes no portaran cubrebocas 
en la vía pública. La SCJN también declaró inválidas las disposiciones que facultaban a la Secretaría de Finanzas 
de Tamaulipas para realizar ajustes presupuestarios, transfiriendo recursos a los programas que el Gobierno local 
considerara prioritarios, además de autorizar movimientos financieros en diversas partidas, con lo cual se violaba 
la Ley de Disciplina Financiera establecida para impedir que las entidades federativas contraten deuda sin control 
de sus congresos. 
 
ENCUENTRO INTERNACIONAL JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Sin participación de la mujer no hay democracia, dice Ministra Esquivel (24 Horas) 
No se puede concebir una auténtica democracia sin la participación política de la mujer en condiciones de 
igualdad, aseguró la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa. En 
la inauguración del “Encuentro Internacional Juzgar con Perspectiva de Género”, convocado por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Esquivel Mossa exhortó a transitar hacia una justicia con 
perspectiva de género. “Mientras la desigualdad y la discriminación subsistan y persistan, a quienes impartimos 
justicia nos queda mucho por hacer”, lamentó. En este sentido, urgió a eliminar los patrones que reproducen 
desigualdad y discriminación en la aplicación de la ley. Como principales retos, señaló necesario abatir la violencia 
política por razón de género, así como garantizar que la participación de las mujeres se dé en condiciones de 
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igualdad con los hombres. En su participación en el evento, consideró que el protocolo para juzgar con 
perspectiva de género debe reafirmarse por parte de las personas juzgadoras. (La Jornada) (ContraRéplica) 
 
CONGRESO NACIONAL DE FEDERALISMO JUDICIAL 2023 
Federalismo, pilar del orden constitucional (El Independiente) 
Al impartir la conferencia “El constitucionalismo local en México” en el marco del “Congreso Nacional de 
Federalismo Judicial 2023”, organizado por el Poder Judicial del Estado de México, la Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ana Margarita Ríos Farjat, definió esta materia como una forma de resolver 
problemas, un pilar del orden constitucional mexicano e incluso una metodología de equilibrio de Poderes, una 
manera de mantener una democracia con calidad. Destacó también “la trascendencia que posee la operación 
concreta y efectiva del principio federal para la configuración de la Justicia constitucional en sede general y en 
sede local. No es ninguna abstracción”, afirmó. Explicó que los estados son libres, soberanos y autónomos en su 
ámbito interno, unidos justamente en una federación y que el límite de esa autonomía está marcado en la propia 
Constitución. (Diario Amanecer) 
 
POLÍTICAS DE CONTENCIÓN MIGRATORIA/EXPANSIÓN DE PROGRAMAS ESTADOUNIDENSES 
Piden a SCJN analizar acuerdo migratorio entre EU y México (El Economista) 
Ana Lorena Delgadillo, directora de la Fundación para la Justicia (FJEDD) alertó posibles irregularidades en un 
proyecto de resolución, que se discutirá el 11 de octubre en la Segunda Sala en Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), respecto a la política migratoria en México. La inquietud de Delgadillo se centró en la Declaración 
Conjunta México-Estados Unidos, un acuerdo que México firmó con Estados Unidos en 2019 para abordar el flujo 
migratorio. Dijo que este acuerdo establecía medidas como la expansión del programa estadounidense “Quédate 
en México” y la implementación de una mayor contención de migrantes por parte de la Guardia Nacional, por lo 
que la ONG interpuso un amparo al considerarlo ilegal. Precisó que el juez de Distrito inicialmente rechazó el 
amparo presentado por la FJEDD, sin analizar adecuadamente el caso ni escuchar a todas las partes involucra 
das. Tras impugnar la respuesta, el caso fue elevado a un Colegiado de jueces y luego a la SCJN. Delgadillo llamó 
a los Ministros y Ministras de la Segunda Sala de la SCJN para que reconsideren el proyecto de resolución 
confeccionado por la Ministra Yazmín (sic) Esquivel, el cual propone rechazarlo por considerar que no hay una 
obligación explícita por parte de los Gobierno a cumplir las medidas pactadas. Y enfatizó la importancia de que 
la SCJN defienda los derechos de las personas migrantes y solicitantes de asilo en México. Será el próximo 11 de 
octubre cuando la Segunda Sala analice el amparo interpuesto por una ONG contra el pacto. 
 
CASO AYOTZINAPA-TOMÁS ZERÓN DE LUCIO 
Resolverá la Suprema Corte amparo de Zerón de Lucio contra orden de aprehensión (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolverá la constitucionalidad del artículo 141 del Código 
Federal de Procedimientos Penales (CFPP), con base en el cual se acusó a Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la 
Agencia de Investigación Criminal (AIC), de ser presunto responsable de tortura, coalición de servidores públicos 
y desaparición forzada por el caso de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Lo anterior, como parte del amparo 
promovido por el ex titular de la AIC contra la orden de aprehensión que se libró en su contra por los delitos 
mencionados… De acuerdo con las constancias del Primer Tribunal Colegiado, el expediente fue turnado al 
Ministro Arturo Zaldívar, para que elabore un proyecto sobre la constitucional del artículo señalado. (La Razón 
de México) (Unomásuno) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 132/2021, así como los votos concurrentes de las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa 
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y Loretta Ortiz Ahlf, y de los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Arturo Zaldívar, y concurrente y 
particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
TASA DE RETENCIÓN DEL ISR AL AHORRO  
Golpe a ahorradores (Reporte Índigo) 
En el paquete económico propuesto por el Gobierno federal para el siguiente año, se propone incrementar del 
0.5 por ciento al 1.48 por ciento la tasa de retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR) al ahorro de los mexicanos. 
Héctor Saúl Téllez, diputado del Partido Acción Nacional, manifestó que este aumento representa un aumento 
de 986 por ciento, lo que implicará un severo golpe para los ahorradores. Indicó que ante el agotamiento de 
recursos públicos por el despilfarro del Gobierno federal, ahora se pretende incrementar la tasa de retención del 
ISR en los intereses obtenidos por el ahorro de las y los mexicanos… Advirtió que en caso de que Morena y sus 
aliados en la Cámara de Diputados avalen este incremento, la bancada panista presentará una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación porque contraviene el principio de 
proporcionalidad tributaria establecido en la fracción IV del artículo 31 Constitucional.  
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Dejará Morena a PJ fideicomiso con 1 peso (Reforma) 
La bancada de Morena en la Cámara de Diputados prevé salvar un segundo fideicomiso del Poder Judicial (PJ), 
que al segundo trimestre de 2023, contaba con una disponibilidad de un peso… La propuesta plantea que sólo 
se conserven los instrumentos previstos en la Ley Orgánica de dicho Poder, y aunque el proyecto de dictamen 
señala que únicamente el Fondo de Apoyo para la Administración de Justicia está considerado por dicho 
ordenamiento, el diputado morenista Hamlet García indicó que hay un segundo instrumento en ese supuesto. 
Se trata, señaló, del Fondo para la Administración de las Recursos Provenientes de Sentencias que Deriven de las 
Acciones Colectivas Difusas del Consejo de la Judicatura Federal y que al segundo trimestre de este año contaba 
con recursos por 1.01 pesos. El fondo fue creado en 2016, como parte de la reforma en materia de acciones 
colectivas. (El País -versión digital-) (Unomásuno) 
 
Alista oposición defensa de 13 fideicomisos del Poder Judicial (24 Horas) 
La oposición en San Lázaro se alista para combatir el fondo de la iniciativa que pretende extinguir 13 fideicomisos 
del Poder Judicial, además de preparar la impugnación por que el dictamen se originó en la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, que no tiene competencia en la materia. El diputado federal Héctor Saúl Téllez 
(PAN) explicó que al haberse turnado ese dictamen por parte de la Mesa Directiva a ese órgano legislativo fue 
un error, ya que la iniciativa no tiene carácter presupuestal, por lo que el turno correcto debió ser a las 
Comisiones de Justicia y de Trabajo y Previsión Social. “Vemos que este dictamen tiene carencias desde el origen. 
Estamos argumentando que se retire del análisis esta iniciativa, toda vez que la Comisión de Presupuesto no 
tiene competencia ni las facultades para participar, ya que la iniciativa no modifica una sola ley”. “No se modifica 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no se modifica la Ley de Gasto y Disciplina Financiera, no se 
modifica la Ley de Austeridad, ni la de Coordinación Fiscal, en cambio, sí modifica la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y la ley reglamentaria del artículo 123 en lo relativo a las condiciones de los trabajadores 
al servicio del Estado”, detalló el panista. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Celebra Presidente fallo por libros (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se dijo ayer muy contento y reconoció a los Ministros de la Suprema 
Corte por haber quitado el freno a la distribución de los libros de texto de la SEP en Chihuahua. “Estoy contento, 
fíjense, contentísimo, los libros de texto. Muchas gracias a los Ministros, hay que reconocer cuando se actúa 
bien, o sea, hay que reconocerlo”, indicó López Obrador en su conferencia. “Estaba mal lo que hicieron, lo que 
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hizo la gobernadora de Chihuahua (Maru Campos), y lo que hizo el Ministro (Luis María) Aguilar, que le dio 
entrada a una solicitud de amparo para no distribuir los libros”. El miércoles pasado, la Suprema Corte de Justicia 
desechó la controversia constitucional promovida por el Gobierno panista de Chihuahua para impugnar el 
reparto de los nuevos libros de texto gratuitos. Por unanimidad, la Primera Sala revocó el auto de admisión de 
la controversia, dictado el pasado 10 de agosto por el Ministro Luis María Aguilar, al considerar que la demanda 
era notoriamente improcedente. Al ser desechada la controversia, también quedará sin efectos la suspensión 
otorgada por Aguilar, que impedía la distribución de los libros en Chihuahua y que provocó fuertes ataques del 
Presidente López Obrador contra el Ministro. (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Financiero) (La Razón 
de México) (ContraRéplica) (Unomásuno) (El Día -nota principal-) (Basta!) 
 
Gobierno de Edomex va contra amparos (La Razón de México)  
La consejería jurídica del gobierno de Delfina Gómez irá contra los amparos promovidos por padres de familia. 
Luego de que a través de dos recursos legales se impidiera la distribución y uso de los libros de texto en los 
niveles básicos de educación en el Estado de México, el Gobierno interpuso su revisión. Lo anterior al considerar 
que “afecta la enseñanza de la totalidad del alumnado de nivel básico” y es que padres de familia interpusieron 
los amparos 1094/2023 y 1096/2023 en el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, con lo cual 
se prohíbe que más de 3.1 millones de estudiantes utilicen los nuevos libros. El Gobierno mexiquense hizo un 
llamado “a ser sensibles a la realidad social del país, respetar los marcos competenciales de los Poderes de la 
Unión y Estados, así como limitar su actuación a lo que marca la ley”. Más información sobre el tema: (Chihuahua 
empieza a repartir los libros de texto tras fallo de la Corte/La Jornada) (Impugnan resolución judicial contra libros 
de texto/El Universal) (La Crónica de Hoy) (Basta!) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
Amaga a SCJN presidenta del Senado (Reforma) 
Molesta por la resolución que adoptó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para instruir al Senado 
que elija a los comisionados del INAI faltantes, la presidenta de la Cámara alta, la morenista Ana Lilia Rivera, 
amagó con emprender recursos contra el Máximo Tribunal por rezagos que acumula. “Es importante recordar 
que el prestigio judicial se basa en la ejemplaridad, y esperamos que la Suprema Corte también haga lo propio 
para abordar las múltiples omisiones que actualmente afectan la resolución de casos prioritarios para la vida 
pública del país”, planteó. “Estoy valorando la posibilidad de ejercer la facultad que la ley me confiere como 
representante de esta Cámara y exigir a la Corte la resolución pronta y prioritaria de diversos asuntos que han 
acumulado años de retraso”. La morenista reconoció que el Senado tiene la obligación de cumplir las atribuciones 
que la Constitución le confiere, entre ellas, designar a distintas autoridades. “Sin embargo, el cumplimiento de 
tales deberes no depende de la voluntad de una sola persona ni de una sola fuerza política”, indicó. (Excélsior) 
(El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (Reporte Índigo) 
 
MANDATOS JUDICIALES/REZAGO LEGISLATIVO 
Obligan a senadores a completar sesiones (Excélsior) 
El Senado comenzó a corregir los vicios creados en los últimos cinco años y que ha llevado a abonar en la 
inconstitucionalidad de leyes y reformas por violaciones al debido proceso legislativo, pues los senadores ya no 
podrían “dejar su voto” y retirarse de las sesiones de comisiones porque tengan otras cosas qué hacer; deberán 
estar en las sesiones, aunque sea de manera virtual, para cantar su voto. Excélsior informó ayer que las decisiones 
de la Corte llevan al Senado a tener atorados 200 dictámenes que ya estaban aprobados por alguna de las 
comisiones turnadas, pero que tendrán que volverse a someter a votación, porque fueron turnados a comisiones 
unidas y tendrán que sesionar en esa calidad, ya no por separado. Ahora, en las sesiones de comisiones de ayer 
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jueves, los presidentes informaron que los senadores no se pueden retirar de las sesiones y “dejar su voto” o 
firmar su voto antes de que comience la sesión.  
 
Jornada laboral digna apunta a ser regalo de Navidad... si la aprueban (Publimetro) 
Los foros del Parlamento Abierto para debatir la propuesta de reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas por 
semana comenzarán el 16 de octubre y concluirán el 21 de noviembre, lo que podría permitir su aprobación 
antes de que termine el año en curso… Inicialmente, Ignacio Mier, coordinador de la bancada de Morena, 
mencionó que la Junta de Coordinación Política (Jucopo) no programó la discusión parlamentaria de la iniciativa 
debido al simulacro del 19S. Posteriormente, la siguiente semana, Jorge Romero, coordinador del PAN, señaló 
que se daría prioridad a los asuntos legislativos exigidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
Incluso, el martes 3 de octubre, Jorge Romero, quien también preside la Jucopo, anunció que la presentación de 
la iniciativa en el Pleno se pospondría para permitir la consulta a la Iniciativa Privada (IP), sindicatos y otros 
expertos en materia laboral. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Sheinbaum pide... Concretar “Plan C” de reforma electoral (Unomásuno) 
El Poder Judicial “sigue siendo el reducto de unos cuantos intereses y también de unos cuantos delincuentes”, 
denunció Claudia Sheinbaum, coordinadora nacional de Defensa de la Transformación, al reiterar su petición 
para concretar el llamado Plan “C”, para que Morena y sus aliados alcancen en 2021 la mayoría calificada en el 
Congreso de la Unión, y cambiar así la Constitución para que jueces y Ministros sean electos por voto popular. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Confirman 70 años de prisión (El Heraldo de México) 
Un Tribunal del Estado de México confirmó la sentencia de 70 años de cárcel a Julio César Hernández por el 
feminicidio de Mariana Lima. En marzo pasado se le impuso esta pena de prisión en primera instancia, pero 
Hernández interpuso un recurso de apelación y un magistrado de la Sala Unitaria Penal mexiquense confirmó la 
decisión del juez. Hoy, lrinea Buendía, madre de Mariana, regresará a la Suprema Corte, ocho años después de 
que los Ministros ordenaron que el caso de su hija se investigara con perspectiva de género. Ahí señalará que 
los 70 años para Hernández derivan de la sentencia del Máximo Tribunal, sin embargo, son contados los 
Tribunales del país que están aplicando el criterio de la Corte. 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
La batalla por los sellos de advertencia (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
Tres años después de que entrara en vigor la Ley de Etiquetado Frontal que obligó a todas las empresas a colocar 
sellos de advertencia en alimentos y bebidas no alcohólicas ultra procesadas, empresas propietarias de varias 
marcas siguen oponiéndose a esta medida… En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se han 
interpuesto varios amparos para frenar esta medida en diferentes estados de la República Mexicana. Uno de 
ellos fue promovido por la empresa refresquera Barrilitos, la cual solicitó retirar el etiquetado frontal de los 
empaques… Organismos como la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) y compañías como Coca 
Cola, Bimbo, Danone, Hershey’s, Ferrero, entre otros, también se pronunciaron en contra de la ley en su 
momento a la vez que solicitaron una revisión de la medida ante la Corte… A decir de la Alianza por la Salud 
Alimentaria, los recursos que han promovido empresas de todo tipo para frenar esta norma son estrictamente 
con el objetivo de eliminar el etiquetado en los ultraprocesados, aunque sin bases científicas y en perjuicio de 
los consumidores. 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVAD DE DERECHOS HUMANOS/LEY DE DESARROLLO SOCIAL CDMX 
Reforman Ley de Desarrollo Social (Ovaciones) 
Diputados locales aprobaron incluir el principio de progresividad en Ley de Desarrollo Social, para ampliar el 
alcance y la protección de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales en la Ciudad de México… 
Al presentar el dictamen, el diputado Alberto Martínez Urincho, presidente de la comisión, precisó que, con la 
reforma se establece el principio de progresividad y prohibición de regresividad de los derechos señalados. Indicó 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha creado jurisprudencia que soslaya el enorme valor que 
representa la progresividad y prohibición de regresividad en los derechos, basándose en directrices de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales. 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Conahcyt reconoce que Álvarez-Buylla mintió sobre el CIDE en Palacio Nacional (La Crónica de Hoy)  
El pasado 3 de mayo, Elena Álvarez-Buylla se presentó en Palacio Nacional para participar en la conferencia 
“mañanera” del Presidente… Diego Micher, joven y hábil académico del CIDE hizo pública la respuesta 
institucional que obtuvieron del Comité de Transparencia de Conahcyt -Acta de la Décima sesión CT/X/23- señala 
que con fundamento en la Ley de Transparencia… Elena Álvarez-Buylla “mostrando la radiografía de redes de 
intereses políticos creados” desde el CIDE. Por lo tanto, las acciones de la directora del Cona(h)cyt son ilegales, 
dice Micher, por lo que la denuncia ante la SFP será por “Abuso de funciones, difamación, violación de la Ley de 
Transparencia, vulneración de datos personales, violaciones del Código de ética federal y violaciones al Código 
de conducta del Conacyt. También por haber incurrido en actos que comprometen negativamente a las 
instituciones del Estado mexicano señaladas: SCJN, INAI, INE, así como el mismo CIDE, UdeG, UNAM y su 
personal. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, encabezada por el panista Jorge Romero, alista 
su “pasarela” con las cabezas de la Suprema Corte, Norma Piña, y del INAI, Blanca Lilia Ibarra, así como el 
magistrado presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez, y el dirigente en turno de Conago y gobernador 
de Oaxaca, Salomón Jara, con el fin de conversar en privado sobre sus requerimientos presupuestales para 2024, 
como ya lo hizo con la mandamás del INE, Guadalupe Taddei. A ver si para entonces la mayoría de Morena no le 
ha dado tijeretazo al gasto de los organismos autónomos.  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Poder Judicial: jugar a las ‘fuercitas’... y perder” 
La Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien hizo historia al colocarse como la primera mujer en encabezar 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), llegó al máximo cargo del Poder Judicial de la Federación (PJF) 
con la convicción de defender su autonomía e independencia, en un contexto de polarización política y social… 
La extinción de 13 de los 14 fideicomisos que administra el Poder Judicial de la Federación es un tema que ya 
está incluido en el orden del día en la siguiente sesión ordinaria de la Comisión de Presupuesto, programada para 
el 10 de octubre… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) "Ahora van contra el Poder Judicial" 
Conforme este Gobierno se acerca a la recta final del sexenio, va en aumento la violencia en contra de las 
instituciones que son autónomas, independientes o que incluso no actúan como el Titular del Ejecutivo federal 
pretende. Este es el caso del Poder Judicial de la Federación, que gracias a sus resoluciones defiende los 
derechos de los mexicanos y le pone un alto a las arbitrariedades de los servidores públicos del régimen, por lo 
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que hoy se encuentra nuevamente bajo el asedio de Palacio Nacional. A cada consigna que lanza el Presidente 
de la República contra el Poder Judicial, los legisladores de Morena presentan una acción para quedar bien con 
su patrón. No se dan cuenta del daño que le hacen a México y a las instituciones, lo único que les importa es que 
el dedito presidencial los elija como futuros candidatos para algún cargo de elección popular… El segundo 
ejemplo, en la Cámara baja, fue también con el coordinador de los morenistas, quien presentó una reforma para 
asfixiar presupuestalmente a la Suprema Corte, al Consejo de la Judicatura y al Tribunal Electoral. La amenaza 
ya no sólo está en su intentona para darle menos re cursos al Poder Judicial en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. Hoy, quieren apropiarse de más de 15 mil millones de pesos de 13 fideicomisos con los que cuenta 
ese Poder de la federación. Ello pone en grave riesgo la funcionalidad e independencia judicial.  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) "Degradar el Poder Judicial" 
Morena tiene en la mira al Poder Judicial. Lo van de debilitar todo lo que se puedan, hasta darle la estocada final 
si los votos les favorecen en el 2024. Esa es la instrucción que les dio a sus legisladores el Presidente López 
Obrador y harán todo lo que esté en sus manos para cumplirla. En Palacio Nacional no les gusta que les lleven la 
contraria, como ha ocurrido en temas como los de el Plan B sobre el INE, la integración del INAI o respecto a la 
adscripción y carácter civil de la Guardia Nacional. Tampoco toleran que en los Tribunales no les den la razón, 
como ocurrió en los temas de Tomás Zerón y de Genaro García Luna y por eso procederán a ir quitando recursos 
para que el sistema judicial se degrade en lo que construyen uno a su gusto. Sí, así de silvestre. Detrás de la 
propuesta de cancelar 13 de los 14 fideicomisos con que cuentan los jueces, no hay racionalidad alguna ni análisis 
serios, se trata de dar un hachazo de 15 mil millones de pesos que terminarán en la Tesorería de la Nación sin 
que se especifique para qué serán utilizados. En el fondo es una venganza, una más.  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… Y, mientras Morena se declara lista desde el Congreso para retirarle a la Corte unos 15 mil millones de pesos 
registrados en fideicomisos, a reserva del recorte presupuestal que se daría en un segundo acto, ¡hasta el 
próximo lunes, cuando ya se irá asentando la apariencia de sonrisas, coincidencias y discursos amables en la 
reunión de alto nivel entre delegaciones de México y Estados Unidos, e irán asomando los verdaderos acuerdos 
de fondo tras los cuales Washington envió a sus pesos pesados! 
 
Opinión/Miguel González Compeán (EjeCentral -versión digital-) “Expropiar o robar” 
Con añeja inteligencia, el derecho en los países anglosajones y latinos, creó la figura del fideicomiso. Es una 
opción que da la ley para que quien tenga un excedente de ingresos o ahorros, pueda guardarlos para el futuro, 
pero no administrados por el que construye el fideicomiso, sino por un tercero. Esos beneficios del dinero 
guardado y administrado se aplican o se le entregan a una obra en concreto, una persona física o moral o una 
tarea determinada. Al ser un tercero (especialmente una institución financiera que, se supone, carece de 
preferencias por alguien o por algo), les da transparencia, se cumplen los objetivos o el motivo de su 
conformación y se cuidan celosamente, como los bancos hacen con el dinero que recogen. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha hecho eso durante años para poder sufragar costos de cosas que presupuestalmente 
serían complicados de justificar. Por ejemplo, si un juez o magistrado cambia de adscripción, uno de sus 
fideicomisos podía pagarle la renta inicial y arreglar la casa en la que se quedaría para cumplir su labor. Y así 
otros gastos de ese tipo. El Presidente ha mantenido una lucha contra los fideicomisos públicos, porque 
argumenta que son un nido de corrupción. Lo que hace con ello es negar la capacidad de los bancos para la 
administración, y cree que esos ahorros deben ir a satisfacer sus necesidades primordiales de los programas 
sociales. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba3e26d56877f6af0ec60072954bc4a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3787f3c348881381d7128ba5ecfc63c5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae46e16989262d94f928b4746a61af2b.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 30 
Volver al 

índice 

Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital- “Instantáneas” 
Otra expresión del choque de Poderes la veremos pronto en la Cámara de Diputados donde Morena se aprestan 
a aprobar la iniciativa del líder de esa fracción parlamentaria, Ignacio Mier de disponer de los 15 mil 450 millones 
de pesos que actualmente se encuentran en 13 de los catorce fideicomisos del Poder Judicial. Se prevé que el 
próximo martes la Comisión de Presupuesto avale la propuesta y que el miércoles suba al Pleno para su eventual 
aprobación. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
De aprobarse en la sesión del martes próximo en la Cámara de Diputados, el recorte de 15 mil millones al 
presupuesto del Poder Judicial de la Federación del año próximo se verá, como se asegura en círculos políticos 
y algunos de sus adversarios, si ése será el valor de la gubernatura de Puebla que, por recomendación 
presidencial, impulsa el líder de la bancada de Morena, Ignacio Mier Velazco, que aspira a esa postulación. La 
iniciativa plantea que solamente uno de los 14 fideicomisos previstos en la Ley Orgánica de ese Poder, que se 
destinan al pago de pensiones y prestaciones del personal, quede vigente y los restantes sean reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, lo que genera malestar entre quienes resultarían afectados. 
 
Opinión/Benjamín Bernal (El Día) “Señales financieras” 
… Rojo. Y claro el tema más relevante es el Presupuesto de Egresos que se discutirá en la Cámara de Diputados. 
Veamos: déficit presupuestal histórico, o sea, propone gastar más que los ingresos por impuestos, derechos, 
aprovechamientos etc. Este gasto en exceso se tiene que equilibrar con deuda pública o emisión monetaria (que 
generalmente ocasiona devaluación) ya no vale recortar a las dependencias porque eso ya se está haciendo. Ya 
que hay recortes en materia de salud, Educación, Suprema Corte e INE, así como a otras dependencias… 
 
Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México  -versión digital-) “Presupuesto 2024 y el dique constitucional” 
… Por su importancia, el decreto de presupuesto federal es un acto de colaboración de dos Poderes federales. 
En su origen es el documento que el Ejecutivo presenta a consideración, discusión, y en su caso, modificación 
y/o aprobación de la Cámara de Diputados… En el presupuesto federal hay tantos rubros como políticas públicas 
y tareas específicas deben implementar todas las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
así como los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos de estado. 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “¿Quién debe administrar los satélites?” 
La comunicación vía satélite es relevante para nuestro país por su alcance y cobertura, llega particularmente a 
donde otras señales no lo hacen, es esencial para comunidades rurales o alejadas o de difícil acceso por la propia 
geografía y extensión del territorio nacional… Precisamente en ese contexto el IFT, publicó en el Diario Oficial de 
la Federación en enero de 2023 las Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación Vía Satélite, ante lo 
cual el Ejecutivo federal interpuso controversia constitucional, estimando que se afecta sus atribuciones en la 
materia; se trata de un asunto relevante donde la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) habrá de definir 
entre la deferencia hacia el modelo del Estado Regulador que creó los órganos constitucionales autónomos o 
bien dar primacía a un Poder tradicional del Estado como sería el Ejecutivo federal, a fin de responder a la 
cuestión de ¿A quién le corresponde regular la materia satelital? Esta semana, la Segunda Sala de la SCJN resolvió 
confirmar que se debe negar la suspensión solicitada por el Ejecutivo federal en contra de las citadas 
Disposiciones Regulatorias que emitió el IFT, ahora falta lo que resuelva el Pleno de la SCJN al abordar el fondo 
del asunto, donde es necesario que haya claridad y certeza para un área prioritaria para el desarrollo nacional. 
Otra posibilidad -que se ve remota- es que haya acuerdo, diálogo y entendimiento entre los contendientes, en 
el pasado, hay antecedentes cuando había controversias entre la SICT y la extinta Cofetel, mientras tanto, se está 
retrasando al sector. 
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Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Por el bien común” 
Aceptar la resolución de la SCJN y proceder a la entrega de los libros de texto es lo que hará el Gobierno de 
Chihuahua, bajo la conducción de María Eugenia Campos. Esta muestra de respeto por las instituciones, no le 
impide continuar con el esfuerzo de encontrar educación de calidad por las vías legales e institucionales. El tema 
llegó a la Corte y Maru Campos acatará el fallo. La gobernadora se toma en serio la tarea política, a diferencia de 
quienes llevan este tema al terreno de lo banal. No es un partido de futbol donde uno gana y el otro pierde. Está 
en juego la educación de la infancia.  
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Los libros de texto” 
La suspensión provisional concedida uno de los primeros días del pasado mes de agosto al Poder Ejecutivo del 
estado de Chihuahua, en la controversia constitucional 400/2023, cumplió su propósito: incentivar la lucha 
ideológica, no solamente contra el Gobierno de la 4T, sino también, y de manera más contundente, contra el 
monopolio de la política educativa del Estado aplicable al nivel básico, la cual ha sido institucionalizada desde la 
Constitución de 1857… Ahora bien, esas voces inconformes con la educación pública básica, voces que quisieran 
que la educación siguiera siendo una función de la Iglesia, no del Estado, encuentran eco en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN)… Pues bien, este caso es un ejemplo más de la inconveniencia de que la SCJN se 
haga cargo de la justicia constitucional. Justicia que, según Pablo Mijangos (en su libro Historia mínima de la 
Corte de Justicia de México), de 1995 a 2015 se ocupó más de asuntos electorales y fiscales que de derechos 
humanos. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral -versión digital-) “¿Nuevo diálogo con la Corte?” 
Para quienes vieron llegar el martes 2 de octubre a la consejera jurídica de la Presidencia, María Estela Ríos 
González, al edificio de la Suprema Corte de Justicia, no ocultaron su sorpresa. Aseguran que a esa visita se sumó 
otra, la de la gobernadora de Chihuahua. Y es que justo se discutirá al día siguiente, en la Primera Sala del 
Máximo Órgano, la admisión de la controversia constitucional 400/2023, con la que la mandataria panista, 
María Eugenia Campos Galván, logró frenar la entrega de los libros de texto en la entidad. Dicen los que saben 
que doña María Estela no sólo convenció a los Ministros para rechazar dicho recurso, especialmente a Jorge 
Pardo Rebolledo, sino que también al Gobierno local, ya que representantes de doña María Eugenia dijeron que 
su jefa no quería continuar con ese camino de confrontación y por eso de inmediato aceptó el fallo. ¿Será que 
habrá una nueva ruta de diálogo con la Corte desde Palacio Nacional?, hay quienes dicen que sí. 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “Clase Política” 
… Por otra parte, luego de las repetidas descalificaciones e insultos contra jueces, magistrados y Ministros del 
Poder Judicial Federal, el Presidente López Obrador se vio obligado a rectificar, luego de que la Suprema Corte 
de Justicia autorizó que se distribuyan los nuevos libros de texto gratuito en Chihuahua. Al comentar la decisión 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de desechar la controversia constitucional promovida por el Gobierno 
de Chihuahua, el Jefe del Ejecutivo Federal se declaró “contentísimo...muchas gracias a los Ministros, hay que 
reconocer, cuando se actúa bien hay que reconocerlo, estaba mal lo que hicieron, lo que hizo la gobernadora de 
Chihuahua, y lo que hizo el Ministro Aguilar que le dio entrada a una solicitud de amparo para no distribuir los 
libros”… 
 
Opinión/Manuel Añorve Baños (El Universal) “¡Que funcione plenamente el INAI!” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es una institución fundamental en el entramado jurídico de 
México, cuyo papel como defensora de las instituciones y la Constitución es vital para el mantenimiento de un 
Estado Constitucional de Derecho fuerte y estable. En una sociedad democrática, la División de Poderes es un 
pilar esencial para garantizar que ningún Poder se torne absoluto y se desvíe de su función primordial. En este 
contexto, la SCJN ha venido desempeñando un papel crucial al actuar como contrapeso a decisiones u omisiones 
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de los demás Poderes, asegurando que los principios de los que debe gozar un Estado Constitucional de Derecho 
estén garantizados… Destaca que en la sesión de la SCJN el Ministro Ponente Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, mencionó que “la omisión ha generado una vulneración en el diseño constitucional del INAI y ha 
paralizado el ejercicio de sus facultades, por lo que se ha vulnerado su ámbito competencial en el grado más 
intenso”. Mientras que el Ministro Luis María Aguilar Morales dijo que: “el artículo 6 constitucional debe 
interpretarse en el sentido de que, cuando la Constitución señala que el INAI se debe integrar por siete 
comisionados, se trata de un mandato constitucional vinculante para todos los Poderes del Estado. 
Interpretación armónica con el diseño constitucional de los órganos del Estado y con la protección de los 
derechos humanos en el más alto nivel posible”.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Nuevo enfoque del Senado frente a la Corte?” 
Nos cuentan que quien está muy activa para evitar convertir en pleito callejero las diferencias con la Suprema 
Corte, es Ana Lilia Rivera, flamante presidenta del Senado. La legisladora morenista rechazó recibir línea desde 
Palacio Nacional, pero sí dijo que analiza enviar un exhorto a los Ministros para que también se pongan las pilas 
y no sólo vean la paja en el ojo ajeno. En particular, nos detallan, busca que, así como desde la Corte piden los 
nombramientos del INAI, también resuelvan diversas controversias que están en la congeladora del Poder 
Judicial.  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "¿Pleito entre Poderes en puerta?" 
A la instrucción de la Suprema Corte de Justicia al Senado de elegir, en este periodo de sesiones, a los tres 
comisionados que le faltan al pleno del INAI, siguió el amague de Ana Lilia Rivera, presidenta de la mesa directiva 
de la Cámara alta. La senadora valora la posibilidad de ejercer la facultad que la Constitución le confiere y exigir 
al Máximo Tribunal resolver asuntos que tiene atrasados ¿Cuáles? La resolución de la Ley de Austeridad 
Republicana, “porque han esperado tantos años para resolverlo” y el tema de los grandes evasores de impuestos. 
“El Senado tiene la obligación de cumplir con las atribuciones que la Constitución le confiere, entre las cuales se 
encuentra la designación de distintas autoridades. Sin embargo, el cumplimiento de esos deberes es complejo y 
no depende de la voluntad de una persona ni de una sola fuerza política”, dijo.  
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital- “Instantáneas” 
El choque Corte-senado por el INAI escala. Como se sabe, la cámara alta aprobó en los primeros días de marzo 
pasado aprobó la designación de Ana Yadira Alarcón Márquez y Rafael Luna Alvizo como nuevos comisionados 
del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), pero dos semanas 
después AMLO determinó vetarlos porque, según informó, no destacaron en el proceso de elección. Vino 
después la conclusión de mandato de otro comisionado y al quedar sólo cuatro integrantes de su Pleno el INAI 
se vio impedido por ley de sesionar hasta que el 23 de agosto pasado, casi cinco meses después del veto de López 
Obrador, la Segunda Sala de la Corte determinó que el organismo de transparencia podía sesionar hasta que se 
completara su Pleno. Así las cosas, el Pleno de la Corte declaró el pasado lunes 2 de octubre que el Senado fue 
omiso en su obligación de nombrar a los comisionados del INAI faltantes y le ordenó nombrar a los tres 
comisionados que faltan.  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Perfecta División de Poderes” 
En México hay una bien definida División de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; de ahí que las decisiones 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se tomen en absoluta libertad y conforme a un verdadero Estado 
de Derecho. La senadora presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, Ana Lilia Rivera Rivera, se 
reunió ayer jueves con los reporteros y reporteras que dan cobertura a las actividades propias del Congreso… 
Los reporteros aprovecharon la oportunidad para consultar a la presidenta del Senado, su opinión de las 

https://efinf.com/clipviewer/files/92b675981e588f6b208eed9066db555a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/211ab641ead3f80810d7c9081fb3bf9d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/20a7e2eb8e6b5da33c7579b8baf04331?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c58f1ee53e34c8e8c672e9f34d82cb92.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 33 
Volver al 

índice 

directrices marcadas por la Suprema Corte de Justicia en torno al trabajo del Legislativo, como por ejemplo en 
el caso del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “Vuelta de Página” 
Mientras la oposición agarra aire, la candidata oficial va por todo. Hace unos días en Oaxaca la corcholata finalista 
de López Obrador proclamó como su objetivo principal el Plan C de su jefe. El plan consiste en acabar con el 
Poder Judicial como contrapeso del Poder Ejecutivo y convertirlo en una instancia legitimadora de los actos de 
Gobierno de la 4T. Para conseguir este objetivo llama a cumplir con el medio indispensable que es obtener la 
mayoría calificada en el Congreso de la Unión, de paso consolidando la sujeción del Legislativo al Ejecutivo. AMLO 
reveló el “Plan C” en marzo pasado cuando el Ministro Javier Laynez admitió la demanda del INE en contra del 
proyecto de reforma electoral del oficialismo (que a su vez consistía en jibarizar la institución electoral). Al darse 
cuenta de que la demanda de inconstitucionalidad procedería, el presidente abrió su juego contra la democracia 
constitucional: subyugar al Poder Judicial mediante elección popular movilizando a la clientela con la que cuenta 
gracias a la distribución de dinero en efectivo entre sus simpatizantes.  
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) "“País de cínicos”" 
… Cínica también las vehementes críticas del senador Germán Martínez en contra de la Ministra que 
supuestamente plagió su tesis profesional, cuando se conoce que él hizo lo mismo, según lo publicado en un 
medio nacional de comunicación. Y lo mismo puede decirse de las declaraciones de la señora Sheinbaum que 
con vehemencia hace saber a sus adeptos la necesidad de que los impartidores de justicia sean electos 
popularmente, lo que además de una ignorancia total y preocupante de quien puede ganar las elecciones 
presidenciales del año próximo, justifica su afirmación en el aberrante criterio de que la Corte no ha aprobado 
ocurrencias contra la Constitución. Concluyo, a propósito de las sin sentido, groseras y torpes expresiones 
mañaneras en contra de nuestra más alta y digna tribuna judicial, con una expresión de la corriente filosófica a 
la que me he venido refiriendo: “el insulto deshonra a quien lo infiere, no a quien lo recibe”. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “170 mil muertos y contando” 
Antes de que termine octubre habrán ocurrido más de 170 mil homicidios dolosos en el país, sin que las 
autoridades presenten -aunque sea de manera tardía-, una estrategia de seguridad que frene la violencia en 
México… Pero la opinión pública está distraída con las bolas de humo del régimen de la 4T, como su campaña de 
desprestigio y linchamiento mediático en contra del Poder Judicial o de los políticos de oposición, sobre todo 
cuando le crecieron los enanos al catapultar a la hidalguense Xóchitl Gálvez, o de los legisladores americanos que 
le recriminan su inacción, omisión o complicidad con los barones de la droga y los reta valentonamente para que 
no invadan al país, porque “los mexicanos sabremos defender la soberanía nacional”… 
 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) “A Álvarez-Buylla se le cae el chisme de la red de interesses creados” 
Cómo olvidar ese 3 de mayo en el que la directora del hoy Conahcyt, María Elena Álvarez-Buylla, presentó en la 
conferencia matutina una diapositiva sobre una red de intereses creados alrededor de los Centros Públicos de 
Investigación neoliberales, el CIDE y especialmente su ex director, Sergio López Ayllón. Era toda una red 
maquiavélica en la que salían embarrados el INE, la Suprema Corte, el INAI y medios como El Universal. Un tejido 
perverso que unió fuerzas en contra del proyecto de la Cuarta Transformación, una magna confabulación como 
no se ha visto desde tiempos de la Revolución. Después de que el INAI le ordenara al Conahcyt presentar las 
pruebas que demuestren la existencia de esta red de intereses, a partir de una solicitud de información 
interpuesta por investigadores y estudiantes, y viéndose obligada a contestar, resulta que ahora Álvarez-Buylla 
dice que las pruebas son inexistentes.  
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Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor”  
Cada vez está más grave la plaga que azota a la UNAM. ¿Las chinches? No, los plagios. A los de Yasmín Esquivel, 
hay que agregar los de Xóchitl Gálvez y de Claudia Sheinbaum... más los que se sumen esta semana. Aunque, 
bueno, los verdaderos chupasangre que deberían preocupar a los universitarios son los que pretenden 
entrometerse en la elección de la próxima rectora o rector para poner a la UNAM al servicio de la 4T. Por lo 
pronto, un grupo de chinches intentó infestar el tomado auditorio "Che Guevara"... y los pobres bichitos salieron 
huyendo. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
… La senadora hidalguense Xóchitl Gálvez compareció en la UNAM para aclarar dudas respecto a su trabajo 
académico para obtener su título de ingeniera y ofreció realizar un nuevo trabajo actualizado para demostrar sus 
conocimientos y la validez de sus conocimientos… Ojalá y la magistrada (sic) Yasmín Esquivel tuviera la calidad 
moral suficiente para hacer lo mismo, pues no es posible que una impartidora de justicia ocupe un cargo sin 
acreditar la legitimidad de su título profesional… 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (Publimetro) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones en relación con el Programa de Sensibilización Integral en Materia de Género y Espacios Libres de 
Violencia. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga distintas 
disposiciones del diverso para prevenir la violencia laboral y mejorar el ambiente de trabajo en el propio Consejo, 
en relación con el teletrabajo. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES 
Vinculan a proceso a siete militares por ejecuciones en Nuevo Laredo (La Jornada) 
Siete de los 16 efectivos militares implicados en la ejecución extrajudicial de cinco civiles, perpetrada en mayo 
pasado en Nuevo Laredo, Tamaulipas, fueron vinculados a proceso por los delitos de homicidio calificado, 
homicidio calificado con ventaja doloso y tentativa de homicidio. Uno de los imputados está en libertad y seis se 
encuentran detenidos en la Primera Región Militar, en la Ciudad de México. El juez de Control Eduardo Javier 
Sáenz Torres presidió la audiencia de vinculación en el Centro de Justicia Penal Federal en Tamaulipas y 
reclasificó los delitos imputados, pues debido a errores en la integración de la carpeta de investigación de la 
Fiscalía General de la República (FGR), el togado retiró la comisión de un ilícito. 
 
IMPUGNACIÓN A PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
Avalan fallo para equipar aduanas en la frontera (Milenio Diario) 
El juez federal Martín Adolfo Santos Pérez rechazó suspender el fallo que adjudicó a la empresa estadounidense 
Rapiscan Systems equipar las aduanas fronterizas de México con equipos de revisión no intrusiva de vehículos, 
tras una licitación que lanzó la Secretaría de la Defensa Nacional. El magistrado negó conceder la suspensión 
definitiva a la compañía asiática Nuctech Company Limited, que impugnó al argumentar que la Sedena no cuenta 
con facultades para convocar a licitaciones. (Reforma) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Regresa EU millones de García Luna; acá lo protegen (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
Una jueza de Estados Unidos ordenó entregar al Gobierno mexicano 2.5 millones de dólares de propiedades 
pertenecientes a la empresa Delta Integrator, propiedad de Genaro García Luna y su esposa Linda Cristina 
Pereyra, como parte de la demanda civil que interpuso para recuperar más de 745 millones de dólares… Este 
triunfo para el Gobierno mexicano dista de los resuelto por los jueces y un Tribunal Colegiado del país al negar 
una orden de aprehensión en contra de Genaro García Luna que había solicitado la Fiscalía General de la 
República (FGR) por el delito de enriquecimiento ilícito. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Exigen desistirse de queja contra militares (Excélsior) 
La defensa de los 14 elementos del Ejército mexicano, relacionados con la desaparición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa presentó una solicitud ante la Fiscalía General de la República (FGR) para que se desista de todas y 
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cada una de las acciones penales en contra de sus representados. El abogado defensor Alejandro Robledo 
Carretero, dijo a Excélsior que el subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación (Segob), 
Alejandro Encinas Rodríguez, inventó las pruebas en contra de los militares… Robledo señaló que la FGR no se 
desistirá. “No lo va a hacer, pero nos vemos en el amparo, no van a desistir, ni espero que lo hagan, pero le voy 
a ganar el amparo, poco a poquito”. (Diario de México -espacio en primera plana-) Más información sobre el 
tema: (“Israel no se cierra a extraditar, pero debe haber evidencia suficiente”/Entrevista a Mauricio 
Kershenobich/La Razón de México) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Niegan amparo a sobrino de Caro Quintero (Unomásuno -versión digital-) 
Magistrados del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de México, negaron suspensión 
definitiva de amparo a Rodrigo Omar Páez Quintero, sobrino de Rafael Caro Quintero, quien buscaba la 
protección de la justicia federal para no ser extraditado a Estados Unidos, donde es requerido por autoridades 
jurisdiccionales de Arizona por la comisión de diversos delitos… Se expuso que con base en la resolución de los 
magistrados del órgano jurisdiccional referido, queda firme la determinación de autoridades del Juzgado Sexto 
de Distrito de Amparo en Materia Penal de la Ciudad de México, en la que se niega a Páez Quintero la citada 
suspensión, por lo que este podría ser extraditado en fecha próxima. 
 
Por delito contra la salud sentencian a más de 4 años a mujer asiática (El Día) 
Un juez de Distrito Especializado en Sistema Penal Acusatorio del Reclusorio Norte sentenció a la ciudadana 
china Zheng Yanhong a tres años y cuatro meses de cárcel, como responsable de delitos contra la salud con fines 
de comercio de clorhidrato de cocaína… Por otra parte, una juez federal sentenció a 50 años de prisión y multa 
de 337 mil 960 pesos a Isaías Monterrubio Tovar y Jesús Ariel Flores Reyes -cada uno-, al encontrarlos 
responsable de los delitos de portación de arma de fuego sin licencia, robo de vehículo de autotransporte federal 
de carga con mercancía agravado por cometerse con violencia, y privación ilegal de la libertad. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
INM reconoce que... No ha pagado a victimas de 40 migrantes calcinados (Unomásuno -espacio en primera 
plana-) 
Han pasado siete meses desde aquel 27 de marzo, cuando se registró un incendio al interior del Instituto Nacional 
de Migración de Ciudad Juárez donde murieron 40 migrantes, y hasta hoy el INM reconoció oficialmente no 
haber entregado aún ningún apoyo a las víctimas directas e indirectas del incendio de la estación migratoria 
provisional tipo B en Ciudad Juárez… Hay que destacar que el pasado 22 de septiembre, el titular de la 
dependencia federal, Francisco Garduño Yáñez, intentó librarse del proceso penal del que es objeto por la causa 
penal 237/2023 por ejercicio ilícito del servicio público derivado de las omisiones que llevaron al incendio, 
muertes y lesiones de personas migrantes en esta ciudad. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Comparece Carmona; ‘me defiendo con la ley’ (Reforma) 
El fiscal general de Morelos, Uriel Carmona, afirmó ayer ante el Congreso del Estado que los procesos en su 
contra por parte de la Fiscalía de la Ciudad de México y de la Fiscalía General de la República (FGR) son de tinte 
político. “No soy responsable de ningún delito, he utilizado los medios de defensa a mi alcance, no hay 
resentimiento ante autoridades jurisdiccionales, ante los jueces, sin hacer señalamientos ni acusaciones 
infundadas, sin fabricar pruebas, esa es la garantía que hay en Morelos, en la fiscalía del Estado; en efecto, voy 
a limpiar mi nombre, me estoy defendiendo con la ley en la mano”, dijo durante su comparecencia para informar 
sobre su gestión. 
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DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Ha afectado la sequía 30% de los cultivos de cítricos en Nuevo León (La Jornada) 
MONTERREY, Nuevo León.- La prolongada sequía afectó 30 por ciento de los cultivos de cítricos, aseguraron 
agricultores de los municipios de General Terán, Montemorelos, Cadereyta Jiménez, Linares, Hualahuises, 
Allende, Los Ramones y Santiago. Los productores explicaron que el extremo calor que hubo este año, con picos 
que superaron 40 grados centígrados, además de la falta de lluvias, alteraron la cantidad y calidad de algunos 
frutos como las naranjas y mandarinas que se sembraron en Montemorelos… Juan Cortina Gallardo, presidente 
del Consejo Nacional Agropecuario, señaló que se necesitan políticas para paliar el problema en el país. En este 
contexto, la Alianza de Usuarios de Servicios Públicos y Financieros interpuso un amparo para que a dos familias 
del municipio de García se les garantice el derecho humano al agua. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Interjet volverá a volar: Alejandro del Valle de la Vega (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
En entrevista con Alejandro del Valle de la Vega de la Vega, presidente del Consejo de Administración de la 
empresa Interjet, quién tiene el poder de dominio de la empresa con 90.4 %, señaló de manera categórica que 
Interjet volverá a volar y para ello se convocó a los trabajadores a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
para dar inicio al proceso de liquidación… Dijo que es importante señalar que todo lo que caiga al Juzgado 
Segundo de lo Concursal ese recurso nadie lo puede tocar, pues ese dinero es para pagar primero a los 
trabajadores en su primera entrega porque quiero que se les pague al 100% esto como vaya llegando el dinero. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Capacitación en el PJCDMX para implementar el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, continúa 
con sus esfuerzos de capacitación del personal judicial, con miras a la implementación del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, por lo que, a partir del próximo lunes, se inicia la primera fase de capacitación 
para más de 750 personas servidoras públicas a cargo del Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), 
de la Organización de los Estados Americanos. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Sistema anticorrupción, la próxima presa de Morena” 
Nos cuentan que la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara Baja aprobó que el Sistema Nacional 
Anticorrupción entregue a los diputados federales su informe anual de labores en enero de cada año. El punto, 
nos detallan, es que la mayoría de Morena y sus aliados quieren poner bajo el microscopio al organismo que 
tiene en su comité coordinador a los titulares del INAI, el Tribunal de Justicia Administrativa, la Auditoría Superior 
de la Federación, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y la Secretaría de la Función Pública, así 
como al presidente del Comité de Participación Ciudadana y la representante del Consejo de la Judicatura. Desde 
ya, le andan buscando cuál va a ser el pretexto discursivo para desmantelar a otro organismo de vigilancia. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “No, ni AMLO es el pueblo ni tiene asegurada su continuidad, y 
menos su trascendencia” 
Si algo ha demostrado Andrés Manuel López Obrador en sus 5 años de Gobierno es ser un muy buen constructor 
de percepciones. Sin duda hubiera sido un muy buen publicista. Y a base de frases y afirmaciones sin sustento, 
ha logrado construirse un aura de político muy popular… El “Me Canso Ganso” ha quedado como una buena 
frase sin el menor contenido ante el fracaso de sus programas como el de abatir la delincuencia y la inseguridad, 
o el de lograr un sistema de salud mejor que el de Finlandia o Dinamarca y cuando mueren niños con cáncer por 
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falta de medicinas, o ante las vejaciones que sufre -mientras él lo permite la tropa por parte de delincuentes y 
cárteles, o cuando nadie de los que dijo iba a meter a la cárcel han sido puestos ante un juez… (Diario Imagen) 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Alianzas cupulares y la elección en la CDMX” 
De acuerdo con mis fuentes y de cara a la selección del candidato de Morena a la CDMX, quien lleva delantera, 
sin duda alguna, es -redoble de tambores- Clara Brugada. De hecho, apenas esta semana le hizo patente su apoyo 
un número importante de organizaciones feministas… sí, las feministas, mujeres activistas, diputadas locales y 
federales y comerciantes. En esa lista que respalda a Brugada anote usted a personajes como Elena Poniatowska, 
Martha Lamas, Jesusa Rodríguez, Paco Ignacio Taibo ll y Bernardo Bátiz… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El juicio de la gente sobre cinco Presidentes” 
Elegir al Presidente que ha hecho un mayor bien a México entre los últimos cinco es una cuestión que suscita 
controversias. Han sido de tres partidos políticos distintos. En el sondeo de esta semana preguntamos cuál de 
ellos podría considerarse como el que más beneficios ha aportado al país… 
Facebook… Lástima que en el Poder Judicial todavía quedan lacras de los ex Presidentes.  
César Estrada/Guadalajara 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
Justo cuando la probable ratificación de Ernestina Godoy como fiscal de la CDMX está en el ojo público, recibe 
otro revés judicial, ahora en el caso de Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, quien le ha venido ganando una serie 
de amparos judiciales. El ex líder del PRI logró primero que un Tribunal Federal ordenará a Ernestina trasladarlo 
de El Altiplano, que jamás debió pisar, al Reclusorio Oriente, donde se encuentra actualmente. Sólo que otro 
Juzgado ya pidió que le sea cambiada la prisión preventiva a prisión domiciliaria, para que pueda seguir su caso 
en libertad… 
 
Opinión/Gerson Hernández Mecalco (Ovaciones) “Las clases de periodismo del comandante Águila” 
Zitácuaro es un municipio en Michoacán, ubicado a 155.3 Km de la CDMX… Habitan más o menos 157 mil 
habitantes, algo así como dos estadios Azteca llenos. Ese escenario sirve para mostrar la situación del periodismo 
en nuestro país, a menos de un año de que termine esta administración federal, de acuerdo con el reportaje 
“Nuestra única defensa es una pluma” en The New York Times Magazine, de Nicholas Casey… En el texto se 
ofrecen cifras que retratan la realidad del periodismo en México… Se citan los casos de Miroslava Breach, Ciro 
Gómez Leyva y muchos otros; como los 17 periodistas de Veracruz que fueron asesinados durante el Gobierno 
de Javier Duarte, quien actualmente está en prisión por “asociación delictuosa y lavado de dinero”… 
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “Vicente Yáñez se va de la ANTAD” 
Con un mensaje de apenas un párrafo, los integrantes de la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales (ANTAD), que agrupa a empresas como Sears, Soriana, Coppel, El Palacio de Hierro, Home 
Depot, Grupo Gigante y Chedraui, por mencionar algunos, le dieron las gracias a quien fue su presidente por los 
últimos 20 años, Vicente Yáñez Solloa… Durante las últimas dos décadas, Vicente Yáñez, al frente de la ANTAD, 
presenció la salida de Carrefour y Best Buy de México, el concurso mercantil de Comercial Mexicana, los efectos 
de la influenza H1N1 y del coronavirus, hasta llegar a la inflación sostenida de los últimos meses… 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑAS PRESIDENCIALES 
INE analiza acortar las precampañas (Excélsior)  
Por primera vez en la historia electoral del país, las precampañas podrían durar menos de 60 días, luego de que 
el Tribunal Electoral ordenó al INE iniciarlas en la tercera semana de noviembre y revocó la fecha del 5 de 
noviembre para su arranque. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (La Jornada 2) (El Sol de México) (La Razón de 
México) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Genera incertidumbre en IECM decisión de Tribunal 
Electoral de modificar el inicio de campañas/La Jornada) (Apura Samuel licencia... al Trife/Reforma)  
 
PROCESO INTERNO MORENA 
No hay omisión en Morena: TEPJF (Basta!)  
Pese a que magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declararon inexistente 
la omisión de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena en la queja que presentó Marcelo Ebrard 
en contra del proceso interno de elección de la coordinación nacional de los comités en defensa de la 
transformación, el ex canciller aseguró que su recursó ante el Tribunal Electoral orilló a Morena a admitir su 
queja, por lo tanto, la resolución de la Sala Superior la calificó como un “avance”. “Aclaración: mi recurso en el 
Tribunal Electoral obligó a la Comisión de Honor y Justicia de Morena a admitir la queja que habíamos 
presentado desde el 10 de septiembre, fue un éxito. Lo que hace el Tribunal es reconocer que admitida la queja 
está resuelto el recurso. Así las cosas, avanzamos”, escribió a través de la red social X (Antes Twitter). 
 
TEPJF resolvió que no hubo omisión en proceso interno de Morena (Unomásuno)  
Por unanimidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desechó la 
queja de Marcelo Ebrard Casaubón y resolvió que la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena no incurrió en 
omisiones al resolver la queja del ex canciller contra el proceso de encuestas que definió a Claudia Sheinbaum 
como coordinadora de los Comités de Defensa de la Transformación. Los magistrados resolvieron, en sesión 
ordinaria de la Sala Superior, y señalaron que es inexistente la omisión de la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia de Morena, ya que ese órgano interno partidista sí recibió en tiempo y forma la queja, además está en 
proceso de resolución. Más información sobre el tema: (Marcelo Ebrard podría unirse a MC/Unomásuno) (La 
conversación en las redes sociales/Reporte Índigo) ("Hay que ser críticos, hasta en la propia casa”/La Crónica de 
Hoy)  
 
PROCESO INTERNO FRENTE AMPLIO POR MÉXICO 
Mancera no desiste en refutar al Frente (El Financiero)  
El líder de la bancada del PRD en el Senado, Miguel Ángel Mancera, afirmó que, tras el fallo a su favor de parte 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, no descarta continuar con la impugnación para que 
se invalide el proceso de selección del candidato presidencial del Frente Amplio por México, que ganó Xóchitl 
Gálvez. La víspera, el TEPJF dio la razón al ex jefe de Gobierno de la capital en el juicio que interpuso tras ser 
eliminado de la contienda interna del Frente, por lo que ordenó al Comité Organizador que, en un plazo de tres 
días, le entregue el informe con las razones por las que algunas de las firmas no fueron válidas. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Impugnan consejeras morenistas registro de Sheffield en Guanajuato (La Crónica de Hoy)  
Consejeras y militantes de Morena en Guanajuato, impugnaron ante la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia (CNHJ) de Morena la decisión del Consejo Estatal de ese partido de proponer y avalar a Ricardo Sheffield 
como aspirante a Coordinador de Defensa de la Transformación en esa entidad al acusar que el titular de Profeco 
fue sentenciado y sancionado violencia política en razón de género en contra de una mujer, durante el proceso 
electoral de 2021 lo que violenta la convocatoria del partido. En el documento recordaron que Sheffield fue 
sancionado mediante sentencia firme dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, dentro del 
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TEEG-PES-174/2021, como infractor y responsable de cometer Violencia Política en razón de Género. Esta 
resolución fue confirmada por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dentro del expediente SM-JDC97/2022 y su acumulado SM-JE-64/2022. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Lo que queda de Marcelo” 
Conforme pasan los días, lo de Marcelo Ebrard se vuelve cada vez más penoso, y comprueba lo que muchos 
dijimos en su momento: el ex canciller se equivocó, y su enorme ego lo llevó a un punto sin retomo. Abandonado 
y en la ignominia total, el (todavía) aspirante presidencial debe tomar una decisión sobre su futuro… En la tarde 
del miércoles, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que no procede la queja 
presentada por Ebrard en contra de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena… 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Las encuestas han dejado de ser instrumentos cuestionados, en especial por sus resultados, a ser parte del 
arsenal de los partidos para su propaganda en campaña… Pero ya hemos tenido sanciones del Tribunal Electoral 
por el hecho de que algunas empresas falsean los datos que presentan en sus sondeos, además de la sospecha 
de que algunas más obtienen datos al gusto del cliente en turno… 
 
Opinión/Red compartida (La Prensa) 
Por cierto, se lo dejamos como dato, el coordinador de los senadores del PRD, Miguel Ángel Mancera se anotó 
un triunfo ante el Frente Amplio Por México (FAP), que no le dio argumentos de por qué no podía continuar el 
proceso para definir al responsable de su construcción. Resulta que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ordenó al FAP entregar la documentación que sustentó la negativa de 
que Mancera no podía seguir en la segunda parte del proceso. De entra- da, el Tribunal modificó por mayoría de 
votos, la resolución del Órgano de Justicia Intrapartidaria (OJI) que no le había sido favorable al senador. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Estancados, violentados y dolidos” 
… El tiempo se agota para Ebrard. El TEPJF le cerró la puerta. Y todo está ahora en manos de Morena en donde 
no se vislumbra la más mínima voluntad de investigar algo que de suyo es confuso; se ve cerca del nocaut. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…”  
Luego de que el Tribunal Electoral negara que en el proceso interno de las “corcholatas” de Morena haya habido 
las “incidencias” denunciadas por Marcelo Ebrard, se espera qué camino seguirá éste, mientras que arrecian las 
inconformidades de aspirantes a gobernadores que quedaron fuera de las ternas, como en Morelos, Puebla, 
Guanajuato y Veracruz. 
 
Opinión/Naldy Rodríguez (El Heraldo de México) “Violencia política, un lastre para las mujeres” 
La violencia política, con sus variantes que se conjugan y entrelazan, es un lastre para las mujeres y para la 
sociedad misma… Por eso resulta relevante la reciente sentencia SCM-JDC-170/2023 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la que se determinó que dos medios de comunicación ejercieron violencia 
política de género y ordenaron la reparación del daño en favor de una ex servidora pública agraviada. El camino 
de los órganos jurisdiccionales electorales es largo y hasta tortuoso. En muchos casos, se pierde por cuestiones 
procesales o porque prefieren evitar entrar al fondo de la controversia… 
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Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Las pruebas de calidad de Sheffield” 
… La consejera estatal de Morena en Guanajuato, María del Carmen Cuervo Fernández, y la militante, Estefanía 
Porras Barajas, presentaron procesos sancionadores ante la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
Morena en contra de la decisión del Consejo Estatal y de la Comisión Nacional de Elecciones de proponer y avalar 
a Ricardo Sheffield como aspirante a coordinador de Defensa de la Transformación en Guanajuato. Las 
denunciantes solicitan la cancelación del registro del ex titular de la Profeco ya que no pudo cumplir con el 
requisito establecido en la convocatoria de presentar una carta firmada de manera autógrafa… Esta resolución 
fue confirmada por la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro 
del expediente SM-JDC97/2022 y su acumulado SM-JE-64/2022… 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Reversión de las cargas probatorias” 
La Ley General de Medios de Impugnación establece que, en materia electoral, son objeto de prueba los hechos 
controvertibles y no lo será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. 
Además, dispone que el que afirma está obligado a probar, y también lo está el que niega, cuando su negación 
envuelve la afirmación expresa de un hecho; a esto se le llama carga de la prueba… Sin embargo, como en materia 
electoral las reglas cambian, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
jurisprudencia 8/2023, ha sostenido que en los casos de violencia política en razón de género procede la 
reversión de la carga probatoria a favor de la víctima, ante la constatación de dificultades probatorias… 
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POLÍTICA 

México y EU difieren por producción de fentanilo 

En el Diálogo de Alto Nivel en Seguridad entre México y Estados Unidos, hubo diferencias en las posturas sobre 
la producción de fentanilo. (El Financiero) 
 
Marina plantea un frente de naciones contra el fentanilo 

Durante el Diálogo de Alto Nivel en materia de Seguridad, México y Estados Unidos discutieron sobre el problema 
del tráfico de fentanilo y armas. México aclaró que no es un productor de fentanilo, sino un país de tránsito, y 
subrayó la necesidad de controlar el tráfico de armas desde Estados Unidos. (La Jornada) 
 
Irrespetuoso, plantear tropas de EU en suelo mexicano 

El zar antidrogas de Estados Unidos, Rahul Gupta, afirma que el combate contra el fentanilo requiere la 
cooperación de México y que propuestas como enviar tropas al país vecino no son serias ni responsables. Destaca 
que el Gobierno de Joe Biden trabaja con respeto mutuo y responsabilidad con México en esta lucha contra las 
drogas. (El Universal) 
 
EE.UU. rechaza construcción de muro con México 

Durante el Diálogo de Alto Nivel en Seguridad entre EU y México, el secretario de Seguridad Nacional de Estados 
Unidos, Alejandro Mayorkas, negó que la administración Biden tenga intenciones de construir más tramos de 
muro fronterizo, aclarando que lo que se ha construido hasta ahora es parte del presupuesto establecido durante 
la administración Trump. (Publimetro) 
 
La ola migrante crece 

La emergencia migratoria en México continúa y se considera una “crisis humanitaria”. Miles de migrantes, 
incluyendo niños y adolescentes, se encuentran en la ruta del Darién, entre Panamá y Colombia, en camino hacia 
la frontera sur de México. (El Universal) 
 
Migrantes abandonados en Tláhuac piden lugar para dormir 

Cientos de migrantes haitianos, incluyendo mujeres y niños, están durmiendo en las calles cerca del Bosque de 
Tláhuac en Ciudad de México, a pesar de que hay un albergue para migrantes en el área que parece tener espacio 
disponible. (La Crónica de Hoy) 
 
Baja apoyo a la democracia; gana autoritarismo: GEA-ISA 

La última encuesta del Grupo de Economistas revela que Claudia Sheinbaum tiene un 54% de votos previsibles, 
seguida por Xóchitl Gálvez con un 35% y Marcelo Ebrard con un 5% en Movimiento Ciudadano. (El Independiente) 
 
Se desinfla 91% tópico Ebrard en Google Trends 

El interés por las actividades de Marcelo Ebrard, ex canciller de México, se ha desplomado un 91% en las últimas 
tres semanas, según indicadores de búsqueda en Google Trends. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum descalifica propuesta del Espurio 

Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la Cuarta Transformación, rechazó la propuesta de Felipe Calderón 
de pedir a Estados Unidos y al Ejército mexicano que vigilen las elecciones de 2024. (ContraRéplica) 
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Admite que hay dos punteros, pero afirma que no declinará por nadie 

Mariana Boy es una aspirante a la coordinación de la Defensa de la Transformación en la Ciudad de México por 
Morena. (El Universal) 
 
Limpia priísta: Osorio, Fayad, Ruiz Massieu... 

El Consejo Político Nacional del PRI formalizó la salida de varios miembros destacados del partido, incluyendo a 
Miguel Ángel Osorio Chong, Claudia Ruiz Massieu y Eruviel Ávila, entre otros. La razón de su expulsión fue por 
realizar acciones contrarias a los principios del partido y atentar contra su unidad. (Milenio Diario) 
 
No habrá impacto presupuestal en la CURP con fotografía, dice el presidente de la Comisión 

La iniciativa para una nueva Ley General de Población en México avanza, la cual contempla la emisión de la CURP 
con fotografía y un dato biométrico, sirviendo como documento oficial de identidad. (La Crónica de Hoy) 
 
El fiscal Uriel Carmona se aferra al cargo 

El fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, compareció ante el Congreso local en medio de reclamos y 
exigencias de renuncia por parte del gobierno estatal y algunos diputados. (La Jornada) 
 
Z-40 armó división médica para matar sin dejar rastro 

El líder criminal Miguel Ángel Treviño, conocido como El Z-40, tenía a varios médicos en su nómina dedicados a 
investigar métodos para asesinar sin dejar rastro. (Milenio Diario) 
 
“Se necesita un rector académico, no político” 

José Sarukhán Kermez, ex rector de la UNAM, afirmó que la institución necesita en la Rectoría a una persona con 
autoridad académica y sin nexos políticos, para evitar injerencias dañinas. (Excélsior) 
 
Se asocian Tec y la iniciativa SER para dar educación de excelencia a 8 mil menores 

El empresario Eduardo Tricio Haro firmó un convenio con el Tec de Monterrey y la iniciativa SER para brindar 
educación de excelencia a 8 mil estudiantes de bajos recursos en los próximos cinco años. (Milenio Diario) 
 
Crece presencia de chinches, pero también... de paranoia 

Expertos niegan que las chinches representen un riesgo de enfermedades y atribuyen su mayor avistamiento al 
cambio climático y al desplazamiento de la población. (La Razón de México) 
 
2023 bate récords de calor 

El año 2023 se perfila como el más caluroso de la historia, con una temperatura media mundial 1.4 grados más 
alta que el promedio preindustrial. En septiembre, la temperatura fue la más cálida registrada, con 1.75 grados 
centígrados por encima del promedio de 1850-1900. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

México se afianza como principal proveedor de EU 

El comercio entre México y Estados Unidos alcanzó una cifra récord de 532 mil 683 millones de dólares entre 
enero y agosto de 2023. México se destaca como el principal proveedor y socio comercial de Estados Unidos, 
con una participación del 15.8%. (El Financiero) 
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Ven primer recorte a la tasa de referencia de Banxico hasta marzo de 2024 

Según la Encuesta Citibanamex, los analistas esperan que el primer recorte en la tasa de interés de Banxico sea 
de 25 puntos en marzo del próximo año. (El Financiero) 
 
BdeM: se duplicó la morosidad en tarjetas de crédito en un año 

La cartera vencida de las tarjetas de crédito en México se ha duplicado en el último año, alcanzando los 13,490 
millones de pesos en agosto de 2022. (La Jornada) 
 
La BMV cae 2.5% por la agitación aeroportuaria 

Los grupos aeroportuarios de México han sufrido una fuerte caída en el valor de sus acciones después de que la 
Agencia Federal de Aviación Civil modificara de manera unilateral las tarifas aeroportuarias. (La Jornada) 
 
Supera empleo formal barrera de los 22 millones 

El número de trabajadores afiliados al IMSS superó los 22 millones en septiembre, alcanzando una cifra histórica. 
El 86.1% de estos puestos son permanentes y el 13.9% son eventuales. (El Financiero) 
 
Trabajo infantil creció 14.1% en la pandemia 

En México, el trabajo infantil ha aumentado un 14.1% desde la pandemia, llegando a 3.7 millones de niñas, niños 
y adolescentes que trabajan en ocupaciones no permitidas o en quehaceres domésticos no adecuados dentro de 
su propio hogar. El 60% de estos menores son hombres y el 40% son mujeres. (El Economista) 
 
Bajan 50% cosechas por falta de lluvias 

La falta de lluvias y el aumento de las temperaturas están afectando la producción de granos básicos en México, 
como el maíz, el trigo y el frijol. Se estima que la cosecha de maíz en el estado de Sinaloa, el principal productor 
del país se reducirá en un 50% para el ciclo otoño-invierno. (Reforma) 
 
Diseña la IP agenda para definir beneficios y enfrentar desafíos del nearshoring 

El CCE tiene una agenda de políticas para potencializar los beneficios del nearshoring, la cual se enfoca en 
consolidar la certeza jurídica, mejorar la infraestructura energética y de movilidad, fortalecer la seguridad pública 
y mejorar la educación. (El Financiero) 
 
Tesla sí viene a Nuevo León, pero falta la infraestructura 

El director de Políticas Públicas y Desarrollo Empresarial de Tesla, Rohan Patel, y el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García Sepúlveda, confirmaron que los planes para construir la gigafábrica de autos eléctricos en Santa 
Catarina, Nuevo León, continúan y descartaron la cancelación de la obra. (El Sol de México) 
 
Levantan huelga en Peñasquito tras acuerdo salarial 

Los trabajadores de la mina Peñasquito en México levantaron la huelga después de que la compañía 
estadounidense Newmont aceptara un aumento salarial del 8% y un pago de 152 millones de pesos para ser 
distribuido entre los obreros. (La Jornada) 

 
Paran segundo puerto comercial del país 

Transportistas en Lázaro Cárdenas paralizaron las operaciones y bloquearon el puerto debido a la lentitud en la 
descarga de mercancías por parte de la empresa Hutchison Port Holdings, lo cual les hace perder hasta 48 horas. 
(El Sol de México) 
 

INTERNACIONAL 
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Rompe Biden promesa: construirá muro 

El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, incumplió su promesa de campaña de no invertir en la construcción 
del muro fronterizo con México y confirmó que su administración iniciará la construcción de una nueva sección 
de 32 kilómetros. (Reforma) 
 
Washington y Caracas pactan repatriación directa de venezolanos 
Estados Unidos anunció que logró un acuerdo con el Gobierno de Nicolás Maduro para “la repatriación directa” 
de venezolanos a su país. (La Jornada) 
 
Guatemala: avala Corte de Constitucionalidad la sanción contra Semilla 
La Corte de Constitucionalidad de Guatemala respaldó ayer la actuación de la fiscalía y del juez penal que ordenó 
la suspensión del partido político del Presidente electo, Bernardo Arévalo, al resolver el último recurso pendiente 
relacionado con la arremetida judicial contra el Movimiento Semilla y el proceso electoral. (La Jornada) 
 
Régimen de Maduro gira orden de arresto contra Guaidó 
El fiscal general de Venezuela, Tarek William Saab, anunció que el Ministerio Público emitió una orden de arresto 
contra el expresidente del Parlamento Juan Guaidó, exiliado en Estados Unidos desde abril, a quien acusa de 
varios delitos, entre ellos “desfalco a la nación”… “Utilizando la figura de un Gobierno ficticio, causó pérdidas al 
Estado”, dijo el fiscal, que estimó en 19 mil millones de dólares. (El Financiero) 
 
Aplazan audiencia sobre la validez del Congreso del MAS en Bolivia  
En un giro al panorama político de Bolivia, la justicia decidió ayer postergar la audiencia para definir la validez o 
no del Congreso del Movimiento al Socialismo (MAS), que proclamó al ex Mandatario Evo Morales (2006-2019) 
como candidato único para los comicios de 2025 y expulsó de sus filas al Presidente Luis Arce. (La Jornada) 
 
Dan cadena perpetua a tirador del Metro de NY 
Frank James, el tirador que hirió a 10 personas durante un ataque en el Metro de Nueva York, Estados Unidos, 
fue sentenciado a cadena perpetua. El juez William F. Kuntz lo condenó por 10 cargos de terrorismo y uno más 
por disparar más de 30 veces un arma en el transporte público, luego de que se hizo pasar por trabajador, lanzó 
varias bombas de humo a un vagón lleno en Sunset Park y luego atacó a los pasajeros… (La Razón de México) 
 
Rompe y agarra, tendencia en saqueos de EU 

En Estados Unidos, grupos de jóvenes, en su mayoría afroamericanos, se organizan a través de redes sociales 
para saquear tiendas en respuesta al aumento del costo de vida, inflación y desigualdad. (24 Horas) 
 
Bombardeo ruso mata a 51 civiles 

La ONU condenó el ataque en el que murieron al menos 51 personas en un funeral en Ucrania y 110 personas 
en un ataque con drones a una academia militar en Siria. El Presidente de Ucrania afirmó que el ataque fue 
perpetrado por Rusia y que su país necesita más protección antiaérea. (Excélsior) 
 
El noruego Jon Fosse gana Nobel de literatura 

El dramaturgo noruego Jon Fosse ha sido galardonado con el Premio Nobel de Literatura 2023 por sus obras 
innovadoras que dan voz a lo indecible. (ContraRéplica) 
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SACAPUNTAS 

Batres rinde Quinto Informe 

Con números positivos bajo el brazo llega este viernes el jefe de Gobierno, Martí Batres, al Quinto Informe de 
Gobierno, ante el Congreso de la Ciudad de México. En representación del presidente Andrés Manuel López 
Obrador va la titular de la Secretaría de Gobernación, Luisa María Alcalde, además de que hay invitados de todos 
los ámbitos. Incluso, las bancadas se comprometieron a que el evento se desarrolle con la mayor civilidad política. 

Tesla pide ignorar rumores 

Más sólida que nunca está la instalación de la megafábrica de Tesla en Nuevo León. Tras la difusión del rumor de 
que Elon Musk canceló la planta, su director de Desarrollo de Negocios, Rohan Patel, aclaró que se avanza en el 
proyecto. Y advirtió que las versiones que indican lo contrario son “tonterías” y deben ignorarse. 

Perfilan protección a animales 

Nos cuentan que en los próximos días la gobernadora del Edomex, Delfina Gómez, y la secretaria de Seguridad 
federal, Rosa Icela Rodríguez, firmarán un convenio en materia de protección a los animales de compañía. Se 
trata de un esfuerzo para prevenir y castigar a quienes dañen a mascotas y otro tipo de seres vivientes. 

Les gustó propuesta del almirante 

Cayó muy bien entre la comitiva de EU, encabezada por Antony Blinken, la propuesta de la Semar, a cargo de 
Rafael Ojeda, para crear una coalición de países que supervise la importación de precursores químicos. Además, 
entre lo relevante del Diálogo de Alto Nivel están los compromisos bilaterales de perseguir a los traficantes de 
fentanilo, de armas y de personas. 

Aconseja a poblanos no migrar a NY 

Hablando de visitas de estadounidenses, ayer el alcalde de New York, Eric Leroy Adams, fue recibido en Puebla 
por el gobernador Salomón Céspedes. Vino a hablar sobre inversiones en la entidad y, sobre todo, enviar el 
mensaje de que la metrópoli que gobierna está rebasada por los migrantes, y en estos momentos no está en 
condiciones de recibir a más. (El Heraldo de México) 

 
CONFIDENCIAL 

Ahora Morena va por… Porfirio Díaz 

En un espacio en su lucha junto a Marcelo Ebrard contra el proceso de elección interna de Morena, el diputado 
federal morenista de Oaxaca Daniel Gutiérrez Gutiérrez emprendió otra batalla por su cuenta. Resulta que quiere 
que se repatrien a México los restos del oaxaqueño Porfirio Díaz Mori, por ser –dijo– “una de las figuras más 
importantes en la historia de México”. A través de un punto de acuerdo, el legislador de la corriente marcelista 
argumentó que el general brindó al país “el orden social, la paz y el progreso económico”, por lo que “hablar de 
Díaz es hablar de un soldado de la patria, del general, del hombre que transformó a nuestro país, y nosotros 
tenemos la obligación de honrar su memoria”, justificó. 

Cambian a Villa por Madero 

Y hablando de personajes históricos, vaya pifia la de la Secretaría de Educación Pública en Tlaxcala. Resulta que 
para conmemorar el natalicio de Francisco I. Madero el 30 de octubre, colgaron una manta con la imagen de… 
Pancho Villa. Y no sólo eso, sino que arriba de la ilustración de Villa escribieron “Fracisco” en lugar de Francisco. 
Y todavía el secretario, Homero Meneses, lo tomó con humor. Ni cómo ayudar. 

Se asoma pugna en el FAM en la CDMX 

Se esperaba que los del Frente Amplio, o de la coalición Va por México, salieran –al menos por formalismos– en 
defensa de su alcaldesa en la Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, después de su violento incidente en la Central de 
Abastos. Todo lo contrario, ayer la diputada del PRI Cynthia López Castro, quien también busca la Jefatura de 
Gobierno, acudió al mismo lugar y con la misma gente, y afirmó que “cuando uno no es prepotente, la Central 
de Abastos te recibe con los brazos abiertos”, en referencia al pleito que sostuvo Cuevas con los comerciantes. 
Todo indica que a la alcaldesa la dejarán fuera del proceso interno del FAM. 
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Responde Sheinbaum a Calderón 

Desde Madrid, en el Instituto Atlántico de Estudios, el expresidente Felipe Calderón recomendó “generar un gran 
plan en Estados Unidos”, pues –dijo– “la diplomacia estadounidense está muy ocupada en Ucrania, pero no está 
viendo la magnitud del trancazo que se viene contra la democracia en América Latina”. La virtual candidata 
presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, no tardó en responder: “Cómo es posible que pidan que un 
gobierno extranjero intervenga en temas que sólo competen a los mexicanos y mexicanas. Las elecciones las 
cuida el pueblo de México”, sostuvo, no sin antes referirse al michoacano como “un presidente espurio que llegó 
con un fraude electoral”. 

Desfile pambolero en la ‘cancha’ del Senado 

El presidente del Senado, el chiapaneco Eduardo Ramírez, ayer entregó reconocimientos a las “leyendas” del 
futbol mexicano; entre otros, al exportero de la selección Adrián Chávez, y al exseleccionado nacional y 
mediocampista de Pumas Leonardo Cuéllar, así como al Parejita López, y su padre, José López Sánchez, y a otros 
no muy conocidos. La pregunta, sin embargo, es: ¿y dónde están las leyendas? Porque llamó mucho la atención 
las ausencias de Hugo Sánchez, Rafael Márquez, Cuauhtémoc Blanco, Jorge Campos o, ya de perdida, Javier 
Chicharito Hernández. Pero, la verdad, es que es el Senado y no la FIFA. 

Siguen aplaudiendo extradición del Ratón 

Tanto el secretario de Estado, Antony Blinken, como el fiscal general, Merrick Garland, fueron insistentes en 
agradecer al gobierno de México que se haya extraditado a Ovidio Guzmán. Sin duda lo ven como una victoria 
importante, que, según dijo el propio fiscal, “no será la última”. (El Financiero)  

 
PEPE GRILLO 

Más muro en la frontera 

El torvo espíritu de Donald Trump se anotó una victoria. A pesar de estar bajo el asedio de la justicia, el ex 
presidente de EU sigue lanzando dardos. 

Ayer, para no ir más lejos, mientras en Palacio Nacional el secretario de Estado Tony Blinken y el presidente 
López Obrador intercambiaban palabras amables y palmaditas en la espalda; mientras eso pasaba, la prensa 
estadunidense reportaba que continuará la construcción de muro fronterizo 

Se trata de un tramo en el sur de Texas, en Río Grande, que tuvo casi 250 mil cruces ilegales en el último año. 

Los fondos para el muro son una herencia de Trump, que dejó aprobado el presupuesto para otros 32 kilómetros 
de muro justo en esa zona. 

El muro tiene ahora, por el tema del fentanilo, más apoyo que antes entre la clase política estadounidense, 
incluso integrantes del Partido Demócrata. 

Samuel y Salomón 

El gobernador de NL, Samuel García, aspirante a la candidatura presidencial naranja, tendrá un segundo evento 
en FIL Monterrey, además de la inauguración. 

Se trata de la presentación del libro del diputado federal emecista Salomón Chertorivski: Una ciudad mejor que 
ésta (Grijalbo), en el que traza las 12 rutas principales de lo que sería su programa de gobierno para gobernar la 
Ciudad de México. 

Con un diagnóstico y soluciones puntuales sobre agua, movilidad, seguridad, salud, economía, medio ambiente, 
género, corrupción y otros asuntos torales para la CDMX, el ex secretario de Salud deja claro que sabe de qué 
habla, que conoce bien las entrañas de esta Ciudad y que sabe cuáles son las soluciones puntuales a sus tantos 
problemas. 

Segunda audiencia extraterrestre 

En la Cámara de Diputados se tomó como algo curioso, entretenido, la presencia del periodista Jaime Maussan 
que llevó consigo un par de cuerpos supuestamente no humanos. 

https://www.efinf.com/clipviewer/445bf7da2154d605ae419260b7f821a0?file
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Pero la anunciada segunda visita de Maussan genera, con razón, resistencias. El diputado Sergio Gutiérrez quiere 
ganar visibilidad y no tiene empacho en apoyar a Maussan, que vive del fenómeno OVNI, usando infraestructura 
de uno de los Poderes de la Unión. 

Claro que es un tema relevante, pero no un show. Si hay información oficial sobre el fenómeno que se deba 
difundir es una cosa, pero abrirle las puertas del Congreso a la charlatanería es otra. 

En el Capitolio en Estados Unidos se formaron grupos de seguimiento, es cierto, pero ni siquiera allá alguien se 
atrevió a llevar a los supuestos seres extraterrestres en una cajita. ¿Estamos para esos excesos? Migrantes, 
refugios saturados Reuniones sobre migrantes y refugiados van y vienen. Funcionarios de ambos países se 
muestran cordiales y cooperativos, dicen que trabajarán juntos, se toman la foto y a otra cosa. 

El problema de la migración se agudiza y entra en los territorios de una crisis humanitaria de la que nadie se hace 
cargo. 

Miles de familias migrantes avanzan por las carreteras y tratan de treparse a los trenes. De cuando en cuando se 
publican notas de tragedias, de migrantes que mue ren en la travesía. La jerarquía católica reconoce que su red 
de albergues está saturada, que se quedan sin recursos. 

No hay noticia de un plan nuevo, de un enfoque distinto. No se habla de inversiones concretas, de pláticas 
directas con los gobernantes de países emisores que están gusto con trasladar el problema a otros gobiernos, 
como el mexicano que, está visto, no puede con el paquete. (La Crónica de Hoy)  

 
RAYUELA 

Ni Biden ni nadie puede hacer nada. Por lo visto, reapareció el destino manifiesto. (La Jornada) 
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